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DIARIO DE BAR CELO N.A, 

DO:IIING() SEGUNDO "DE A"DVlEl'ITO • . 
1 • 

Nuestra Se¡:¡, 'J¡'u de. Loreto, y Santa Eulalia de lYlerida. 
Las €ua1:ente. lloras estan en. la isiesia de San Josef de Padres. Carmelitas 

Descalzos : se reserv.a á las cinco. 
. lmi.ulgcncia plrmm·ia. 

Sale el Sol .á las 7 h. 2 4' m. , y se pone á las. 4 li. 36 m. 

8 1 1 nocL.e. 8 grad. 28 p. 5 i. IN. ·E. ｳ･ｾ･ｮｯＮ＠
9 7 rn.'lfiana. 7 · 23 · 5 · S. S. O. 1dem. · 

Días iwra¡¡, ﾷＺｾｔｾＺｕｾＺＭＭｾ］ｾｾＱ＠ ｶＺＺＺ［ｳ
Ｓ

［Ｗｴｾｳｦ･ｲ｡Ｎ＠ 1 
ｾＺＮＮＺＮ＠ tar?;· . 8 wmo ww·2 ＺＮｾ［［＠ 5 , 2 S .• ｾ［ＮＺｾ･［ｬ［Ｎ＠ i =-. 

Listas de que se hace mencion en el ､･｣ｲ･ｴｾ＠ sobre el Crédito pu-
blico ' inserto en los diarios de 8 y 9 del corriente. r 

Núm.e.ro 1. 
0 

Deuda publica de ｅｾｰｭＱ｡＠ que. ga11a reditos. ｾ＠ . 
Rerlitos. ArtLCldos. Capitales • .........____- ｾ＠ _..___;,_..:_ ------.. - .__.._ 

r ., 

5.oz3,ó36 
937,JOO 

ｾ＠ ·75o,.$ i i 
6!.027,4:8 
5o.x :3I,o56 

. 17.144,ooo 
25.661,768 
10.512,475 

l3·777,674 
ＲＴＮＳＹＳＬｾＮＰＹ＠

--

Juros • .' . . . . • • . • I2oo.52x,565 
Alcabalas 4 unos por 1 oo ｙ ｾ＠ servicio. • ... 

01·.dinario -enagenados .•..•••. , .• , !2N.So7,286 · 
Recompensas de oficios en;genados: ｾ ｾﾷ Ｎ＠ 2.::-io.obo ooQ. 
Dote del Infartfe D • .Pe"dr'o. : • • •. 3o.ooo ooo 
Cn!.:Iitos y censos de Felipe V. . . ｸＸｯＮｺｾＳ Ｌ ｯｺ＠

Vales reales. . . . . • . . . . . 1 S26.686,964 
ｂＱ･Ｑｾ･ｳ＠ en<l{;enados de las capellanías, obras 

p1as y mayorazgos . • . . . " 
Préstamos eslrangeros. • . • • . . •. • 
Idem nacionales.. . . . . . .' . . . . 
Fianzas de empleos , censos de pal·ticu-

lares y deposi tos. . . . . . . . • • 
Vitalicios. . . . . . • . . . . . .. 
Al banco uacional, cinco gremios, fili

·piñas, provisiones y canal de . Tau.ste. 

167 r .o35,232 
> 2 9 l. 7 5o OO() 

5.76.Sú8,3o5 

134.703. I 72 

ＱＶＷＮｾＳＲ ［ ＶＹＸ＠

6Gr4 ?3o, 3G3 
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'lmpm·te de la deuda sin intetes , procedente de réditos no pagado!,._ 
y de la deuda fluctuante de tesoreria. 

De las juros. . 
De las fianzas. . 
De las obras pias. 
.Vitalicios. • • . . • • . 
Gremies. . , . . 
Banco. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Emprésti.tQs. . . . . . . . . • . 
Censos sobre el tabaco. . . . . . • 
ldem redimibles á particulares. . • • 
Préstamo del comercio de Espaiia. 
Idem de los propios . . • . 
Censos libres. . • • . • . • . . 
De los vales. . . • • . • . . 
Atrasos de tesorería hasta al aiio de 1815. 
Cédulas de consolidacion. . . .-
Deuda fluctuante de tasoreria. • . . . . . 

Suma de la deuda que no causa réditos .•. 

.2 69·999· 72 5 
1.666,4z5 

651 .703,723 
12 3.999,o66 

73·392,510 
169·733,515 
1 24.lh 5,6oo 

84.345,8uf. 
38.5o4,34o 
!4.960 000 
zz.36o,ooo 
J4.o4o,ooo 

83?.o59 48o 
3334.161,825 

35.ooo,ooo 
9oo.ooo,ooo 

NotO;. No Jie incluyen en esta lista ni en la an'terior los atrasos de 
la deuda de HQlanda, por 

1 
l}.¡tllarse ｰ･ｮ､ｩ･ｮｾ･ｳ＠ de lo que el ｇｾ｢ｩ･ｲｮｯＮ＠ y 

las Cortes resuelvan acerca del modq de satisfacerse , conforme a lo <hs¡ 
puesto por las mismas Cort,es. ' ' · 

Númem · 3.0 

.Listt.t de los ,a,U;itrios ﾡｾｲ｡＠ el pago de intereses. 
I.

0 Todas las ｯｯｲｴｬｴ｡ｳＮＬ ｾ ､･ｲ･｣ｨｯｳ＠ y acciones propias de las encomiendas 
vaoa'Ii.tes 1J ,qtte vaca:cen de las aua.trQ !Ó:r.denes militares, inclusa la de 
S. Juro 'de de:rusalen. . ｾ＠ -, ' , 1 

.2. 0 hls omaestrazgos . de las ·c>Nlen e54 mil.iiares. 
3.0 'Losprlilductos .de las .fincas, .derechos .y rentas de Inquisicion. 
4.0 El .sobrante del - producto. de Jas r.entas dtl los conventos y ｭｯｾ＠

llasterios, satisfechas·,}as pensiones ·.de .los religiosos. 
5. 0 La vaca:n te . de los . beneficios y ,pvebendas eclesiásticas en toda la 

Monarquia, ''Y ademas .una .au.ua.lidad Ｌｱｬ＼ｬ･ ﾷﾷ ｾｾ｡Ｚｲ［￡ｮ＠ ·Jos ptovistos . en ｣ｵ｡ｾ＠
tro años, .seg.un las . disposicienes anteriores. ' 

6.0 Todos li)s •arbitriqs -cSeñalad0s en las provincias ,de Ultnuuar á ｬｾ＠
antigua eonsolidacion, mientras .subsistan. - · 

7-0 Atrasos de .la.antigua oonsGlidacion. 
ＸＮｾ＠ ＼ＺＡ ｲｾ｣ｩ｡ｳ ［＠ al -sacar tle ﾷ ｾｰ｡｡＠ y UJt'ra•mar. 1 • 

9· Quinta parte de la hmosna ｾ･＠ la santa bula de 'la Cruzada. 
Io. La mitad de las vacantes de las mitras de España y Ultramar. 
I I. Una a nulidad de las pensiones de la orden de Cárlos 111, y la no 

satisfecha ､ｾ＠ la,s ･ｮ｣ｯｭｩｾｾ､ｾｾ＠ ｾｾ＠ las órdenes milita1·es ｰｲｯｶｾｴ｡Ｓｾ＠



,.-,., !:as m!tiás Je ｾｬｯｭＺ＠
13. . Los econonia tGs eclesiásticos. 
14. La·s minas de Almaden, sia perjuicio dQ las contratas pendientes. 
16. Las minas de Rio tinto. 

· • I 6. Mil y quinientos reales por las gracias da hábito en las órdPnes 
militares y ea la de Isabel la Católica , y Ｒｾ＠ por el uso de insigní.as ･ｳｾ＠
·trangeras. 

1 7· Los beneficios simples. . . 
18. El prodw.cto de las fincas de obras pías y bienes secularizado¡ , y el 

·. de los · mostrencos mientras no se vendan. 
19. Los productes de la Albufera. 
zo. Los. productos de las fincas segregadas como no necesarias pata re.· 

creo d-e S. M. 
2 I. Los pr0<luctos del valle de la Alcudia. 
2'2. La aplicacion al establecimiento de todas las minas , cuya propie

dad segun lás leyes perteneciere al Estado , mauejándolas por reglas que 
un simple particular. 

2 3. El importe de las rentas que prodajeren las :fincas eclesiásticas 
que. se agregan al Crédito público, mientras n() se ｶ･ｲｩｦｩｾｵ･｡＠ sus ･｡｡ｾ･ﾭ
naciOnes. 

24. El produoto de los estados de lii tiltima duquesa 'de Alba, y de .. 
mas que se in<;orporen á la nacion , y los que haya de Don :Man-u.el de 
Godoy. · 

2 5. Las rentas de las prebendas y de ｾｴｲｯ＠ cualquiera beneficia ecle-· 
siástico qué disfrutan los individuos residentes fuera del territorio espa· 
ñol , excepto los que se halLm empleados por ･ｾ＠ Gobierno. ' 
· 26. El ｰ｡ｬｲｩｭｾｮｩｯ＠ Real de Valencia y cualquie1·a otra parte del rein@. 

2 7· Negoeiacian de maderas de Segura. 

Número 4,.0 

Lista ·de los arbitrios para , amortizacion de la deuda. 
1.

0 Bienes pertenecientes á las temporalidad es de les 'jesuitas. 
2.0 Los predios rústicos y · urbanos· de las encomiendas y de los ｭｾ･ｳＮ［＠

trazgos de las érdea.es militares , inclusa la de S. Juan de Jerusalen, va
cantes y (jUe vacaren por muerte de los actu¡les poseedores, ｱｵ･ｴｬ｡ｮ､ｾ＠

nulas las gracias de las supervivencias. 
3.0 Las alhajas y fineas llamadas de la Corona , y las existentes ea 

l,os sitios Reales, no necesarias para recreo de las augustas Personas de 
SS. MM.yAA. · 

4.0 La mitad de los balJíos y realengos. 
5.0 Los estados de la última duquesa de Alba y demas que ｳｾ＠ 1n.• 

corporen á la nacion. 
· 6.0 El valle de la Alcudia. 

7.0 Los bienes estables pertenecientes á Ja·Inquisicion. 
3. 0 Los bienes de los monacales suprimidos , y las de los de mas convento¡ 

'regulares estinguidos por la refo1'ma. . · · 
9.0 El valor de la_s fábricas nacionales de paños de Guadalajara, pa• 

ños de fl-rihuega , cristales de S. lldefonso y seJas de ｔﾡﾡＮｬ｡ｶｾｲ｡Ｎ＠
10. Los edificios uaaionales no nooesarios en Madrid, · 



( 

!lfadriti 3o de novíem.bte. 
Circular del ｭｩｮ￭ｾｴ｣Ｑｩｯ＠ de Hacienda. 

cdiabiencb acudido al Rey D. Itoe1ue Estevez, apoderado de varios pue
blos c.lel partido de Ciudad .Rodrigo, en solicitud ｾ･＠ que se habilitase' nue

vo término para la presentacion de los documentos de suministros hechos 
al egército en la pasada guerra , respecto á haber espirado el que se con-. 
cedió por Real orden de ti de octubre de '1819 1 se ha sérvido mandar 
S. M. , COL1formánd0se ｣ｯｾ＠ el pal'ecer del er;>utador gerleral de la distri
hucion , que á · fin de evltar . la repeticion de solicitudes de esta natura-· 
ler.a , y dar 1:1l mismo tiempo una prueba de la consideracion que me• 
Ｑ ﾷ ﾷｾ ｣ ﾻｵ＠ Jl GolnernCl los que hicieron suministl'os, se observen · por punt\l 
seneral las reglas siguientes: ' 

J.a ((Que sin embargo de lo prevenido en la Iteal orJen de 1 I de 
octubre de 1819 , admitan l<ls oficinas de egétcito todos los UOCllmentos 
de sumiFiistros hechos desde 18o8 hasta 1814 que se les presenten dentro 
del precis0 término de dos meses, contados desde la publicacion de esta 
Real orden en las respectivas provincias. 

2.3 11Que en su ronsecuencia procedan <Í su examen , calificando de 
le:;itimo abono solo los que se hallen debidamente autorizados, que con; 
tengan la ･ｳｰｲ･ｳｩｾｵ＠ necesaria plra que puedan produciL· cargos ·contra los 
q.ne hayan recibi(to los·caudales y-efectos que aparezcan dados á f<tvor de 
los mismos que los presenten , ó de aquellos á quienes hayan heredado;. 
y el'l fin que no tengan ninguno de' los defeutos dispensados por la Real 
orden de 17 de junio de 1818, la caal se observará únicamente con res
t)CCto á los documentos presentados antes de la ya citada de I 1 de octq.; 
bre <le 1 8 I 9· • 

3.a · <1Que en ｾＱ＠ ｣｡ｳｾ＠ de ' 'JUe se hallen embargados el\ los ｴｲｩ｢ｵｵｾｉ･ｾ＠
de justicia ｡ｬｧｵｮｯｾ＠ documenlo:i · 4e la I'eferida clase , ｲｬ･｢･ｲ￡ｾｴ＠ sol1c1tar los 
respectivos interesado¡ que se pasen á dichas oficioas de egército; y que 
en el de que los jueces tengan fundados motivos para no acce;der á ello, 
manden dar festib10\1io. de los qlle sean , para que se prese.r1te en las 
mismas oficinas, las cuales lo tendrán á la vi,ta para el caso de exaiUeQ. 
de cueutas y formacion de ajustes / y pat•a que pu.eJa a1lmitidos ,y, li
ｾｵｩ､｡､ｯｳ＠ desptl.es de desembargados sin necesidad de orden especial al 
efecto. · 
· . 4.a . <1Qne pasado el referido térmiao de dos meses, tampoco se ｡､ｾ＠

mi tan justificaciones por las indicados suministro5, ó pol' la pérdida de 
.flocamentos ｲ･ｾｰ･｣ｴｩｶｯｳ＠ á ell&s • 

.. 5.a· y última. 11Que solo se miren como legales las justificaciones he
.chas hasta aqni con arreglo u l. artículo 16 de la Real orden de 17 de 
jpnio de 1618 1 ·y las que re ｨ｡ｾ｡ｮ Ｑ＠ en lo sucesivo, conforme á lo pre
venido en la parte segunda del decrdo de las Cortes de 15 J.e agosto 
.le 1813 , .relativo á la liquidacion y pago J.e la deuda nacional." ' 

De Real ocden lo cornLiaico á V. pa1'a su inteligencia y cumplimien
te , dispcmiendo se circule it todos los pueblos de esa provit1cia para. su . 
ｾ［ｬＮｦＺｌｩＤｬ｡＠ inteligencia ; exigiendo avisos del recibo. Madrid 14 de. noviem:-
hre ､ｾ＠ ＱＸｾｲｯＮ＠ 1 

'El Rey se ha servido Romht·ar inspector geReral de milicias provin.
lfiales a1 teuie¡¡te General D. Pedro de la ｂ［ｾｬｃ  ｬｬ｡＠ : ca pi La u gener'al de Ga-

) 



3ót!9 
lid.a al teniente general D. Tomas Moreno: ｣｡ｰｩｴ｡ｮ･ｾ＠ ｟ｧ｣ｾ･ｲ｡ｬ･ｳ＠ de. las 
islas ｂＮＬｾＮｬ･｡ｲ･ｳ＠ , Extremadura, Aragon y Castilla la VIeJa a los ｭ｡ｮｳ｣｡ｾ＠
les de campo D. Antonio Cea, D. Manuel de Velasco '· Don Rafael del 
lUego, ayudante de campo de S. M. , y D. Cárlos Espmosa; y ｧｯ｢ｾｲﾭ
nadores de las plazas de Málaga y Sanlú.car de Barrameda á los maris
cales de campo D. Miguel Lopez Baño¡¡ y D. Felipe Arco Agüero. 

Igualmente se ha servido S. M. conceder los honores del consejo de 
Estado al teniente general D . .Antonio Amar , capitan general interino 
de Aragon. 

ldem 1.0 de diciembre. 
Con fecha de 29 de este mes se ha servido S. M. dirigir al señor ｳ･｣ｲ･ｾ＠

tario del Despacho de la Gobernacion de la peninsula los dos decretos ｳｩｾ＠
guientes: 

1.0 «Habiendo sido nómbrado consejero de Estado D. Antonio Porcel, 
mi secretario de Estado y ､ｾＮＱ＠ Despacho de la Gobemacion de Ultramar, _he 
venido en nombrar pa1·a este destiuo á D . .Ramon Gil de la Cuadra, oficial 
m;qar de la espresada secretaria, en ｡ｴ･ｮ｣ｩｯｾ＠ á sus méritos Y. ｣ｯｮｯ｣ｩ､ｾ＠ ad
hesion al sistema constitucional. Tendreislo ･ｮｾ･ｮ､ｩ､ｯＬ＠ y d1spondrC1s -lo 
conveniente á su cumplimiento.= A D. Agustín !trgi.ielles.'' . 

2·0 <<Habiendo sido nombrado consejero de Estado D. 1\hguel Gayoso 
de Mendoza, gefe politico superior de ' . provincia de Madrid , he venido 
en nombrar para este destino al marques de Cerralbo , en atcncion ;i ｾ ｵｳ＠

méritos y conocida adhesion al sistema ｣ｯｮｾｴｩｴｵ｣ｩ｣ｯｮ｡ｬＮ＠ Tendreislo entendi
do , y dispondreis Jo conveniente á s_u cumplimiento.= A D. Agustin Ar
_güdles." 

El Rey se ha servido nombrar , ,cnpitan general de Castilla la Nueva al 
teniente general D. Raaaon de Vill;lba , reemplazándole en la ｩｮｳｲ･｣ｾＺｩｯｮ＠
¡;eneral de cahalleria el ;mariscal de campo D. Francisco F erraz. ---------------------

NOTICIAS P ARTlCULA.R.ES DE "BARCELONA. 

El ciudadano profesor de pintura en esta ciudad D. Salvador Mayo1, in
f1axrl ado de celo patriótico y deseos de contribuir eon sus luces á ｰ･ｲｰｾｴｵ｡ｲ＠
la gloria de nuestra nac'iou magnánima , despues de haber ide.1do y con
cluido un hermoso cuadro alegórico que representa á la Espa1?ia recobran:
do SILS derechos por medio de La Constitucion r n!wyentando los monstruos 
del error y de la escla'Vilud, lo ha ofrecido á S. E. la Diput¡¡.cíon provin· 
cial para <p1e esta, aceptándole, dispusiera su colocacion en la. sala de sus 
-sesiones. Tan gelileroso ofrecimiento, l1ijo á la vez del mas ardieute entu
siasmo por la santa causa de la libertad nacional, y de una no -..·ulgar habi
lidad en el precioso arte de lil pintura 1 no podía menos de hallar acogida 
en la Djputacion que á su p.-i1nario instituto de velar por la completa 
pl;mtificacion 'y observancia del siste'ma constitucional, reune.la atribnc10n 
lisongera de fomentar la prosperidad de los pueblos. Nadie duda del intimo 
e11lace que la · difusioB y progresos de las bellas artes debidos á la ｰｲｯｴ･ｾﾭ
cion del gobiel'nO tienen con el mayor addantamieuto de la industria y 
aUll · con el brillo esterior de la narion, que la hace apreciable á los ojos de 
los estrangeros; y solo un gobierno ｡ｰ ｾ ｬ￭｣ｯ＠ ó reüido con el interes publico. 
es capaz de mirar con iudiferencia ó dejar sumidas en la obscurid:ld las 



Mgo 
obras artisticas en que se ha desplezado el ge1ai6 de mg autores. S. 'G. pene.! 
trada de estos principios y de3eosa de que en esta feliz épnca de rcstaura
€ion se multipliquen y sobresalgan los dignos émulos de nuestros céJebres 
ｾｩｴｯｲ･ｳ＠ oatalaues antiguos y modernos , mejorando los dibujos de los arte
faetos y transmitiendo á la posteridad los bellos títulos de nuestras glorias, 
lttz aco1'dado no solo admitir con el mayor gu¡to el reter ido cuadro de Don 
Salvador May0l y disponer que se coloc¡ue en la sala de ms junt&s, si que 
tambien hacer público por medio de los ｰｾｴｩＺ＾､ｩ｣ｯｳ＠ semejante rasgo de ge- . 
ner0sidad, patnotismo y saber para ｳ｡ｴｩｾｦ｡ ｣ ｣ｬｯｮ＠ del interesado y estinmlo 
de ｬｃｾｳ＠ demas artistas , reservándose adem.as el e!evarlo con espresa reco
mendacion al gobierno supremo para los efe(hs q11e en el ･ｳｴ｡｢ｬ･ｴ ｾ ｩｭｩ･ｮｴ･＠
del plan general de enseñanza puedan serie favcrables. 

De acuerdo de S. E. se hace notori ·. llarct bna 9 de diciembre de 1 82o.= 
Ramon itli.ms y Sen'fid, Secn tuio interino. 

AVISOS AL PÚBLICO. 

El señor Admiaistrador del :Monte pio de nuestra Señora de la Espe..: 
: ranza y Sal vaci<:m de las Almas , avisa al público que mañana dia 1 1 del 

corriente se hallaran abiertas sus oficinas de nueve á onee horas de la maña
na para admitir desemfei:íos de ;¡ \bajas, cuyos plaws hayan ya vencido, 
advirtiéndose que el jueves inmeL.: .. to dia 15 á las mismas horas se prac
ticará almoneda de todas aquellas, cuyos interesados hayan sido morosos ea 
aprovechar del presente aviso. 

' La junta encargada del régimen del Monte pio de comerciantes y artis-
.tas del reino bajo el título de Maria Santisima en el misterio de su In
maculada Concef>cion , ea vista de qu.e en el ultimo dia de iolecta d.e es
te año ､･ｪ｡ｲｾＺｭ＠ de concurrir varios sugetos á machos de los cuales se les ha
bía enviado el correspondiente aviso que de n0 pasar á satisfacer en ella 
lo que estaban adeudanao incurrirían en las penas prevenidas por ordenanza, ' 
deseosa de que ninguno de los que dejaron de concurrir , tal vez por olvido, 
.tenga que sufrir aquel resultado · , ha acordado tener otra .colecta extraor
naria , que tendrá efecto hoy domingo 10 del corriente , á cuyo fin po
drán todos los individuos de dicho instituto que se llallen atrasados de pa• 
.go ｾ＠ pasar de 1 o á 1 2 de esta maiíana en casa de D. Magin DeR1estre , ｴ･ｳｾ＠
rero del mismo , d0nde hallarál'l los sugetos que prescribe la ordenanza pa.:. 
n recibir lo que adeudaren. 

Sale para' Génova el capitan Bartolomé Colla , con su polacra inglesa 
nombrada Trafalgar por todo el martes próxima : quien tenga géneros pa
ra embarcar ó quiera ir de pasagera , podrá acudir á la plaza de la 
Constitucion , al lado del encepador , donde vive el señor Ramon Be
llabra. 

Doiía Francisca Castells, viuda de D. Joaquin Valles , Doña María 
Albert y Fillol, viuda de D. Antonio Alber\ y· Teresa Prat, viu(la de Ra· 
mon ÜrOLni , se servirán presentarse en esta CapitaFlia General , donde 

,se les enterará de las solicitudes que hicieroa á S. M. 

Embarcaciones venidas al puerto el dia de aym·. 

De la Ü1ruiía y Alirante en 27 días, f"l patron Francisco Flaquer, 
catalan 1 laud Sto. Christo del Grao, de 3o toneladas , con trigo á. D. Fran· 
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cisco For@acla y Ribas. =De Vinaroz en 4 clias , el patron )?ascual Adell, 
valenciano , laud Virgen ·del Cár:rnen , de 14 ｴｯｮｾｬ｡､｡ｳ＠ , con algarrGbas de 
su cuenta. = ·De Alicante en 8 días, el patron Jaime Puchal, valtenciano,, 
laud Virgen de los Dolores , de 23 toneladas, con trigo, cáscara !le granada, 
anis y otros géne'ros á varios. = De Üropesa en 3 dias, el patron :Felix 
Tió , ·ca talan , laud S. A.n tonio, de I 3 toneladas, con ｡ｬｾ｡ｴｲｯ｢｡ｳ＠ y habones 
de su cuenta. = De Castellon en 3 dias , el patron Josef Lacomba, valen
ciano , lat'ld V ir gen de la Merced , de 17 toneladas , con algarrobas de su 
cuenta. =- De Oropesa en 4 dias, el patrun Cristobal BanniCO , yalenciano, 
Jaud Virgen de la Vietoria, de ro toneladas, con algarrobas de su cuenta.= 
De Valencia, Tarragona y Vendrell en 6 días, el patron Agustin Bo.rja, 
valenciano, la1:1d las Almas , de 8 toneladas, con a-rroz á varios.= De "Va· 
lencia y Tarragona en 8 elias , el' patron Antonio Dominge, valenciano, 
ｊｾｵ､＠ Sta. Ana, de 20 toneladas , con arroz y anis á varios.= De Valencia 
y Tarragona en 6 dias , el patron Ilario Campos, valenciano, laud Sto. 
Cristo del Grao , de 15 toneladas, con trigo 1 y arroz á varios. -

Fiestas. Recuerdos eon que la ilustre Co[¡gregacion de nuestra Señora 
de la Esperanza , en sus misiones ｳｯｬｩｾｩｴ｡＠ de las almas la fidelidad para ccm 
Dios , e11 las dominicas de Adviento del presente año, y las tres ｰｲｾｶｩ｡ｳ＠ á 
la euaresma de 1821, en ｬ｡ｾ＠ que predkará el !t. P. Fr. Arcámgel de Barcelo· 
na , ･ｸＭｧｵ｡ｲ､ｩ｡ｾ＠ de PP. Capuchinos, y hará las pláticas catequísticas el.R.. 
P. Fr. Josef de Tarrasa, le41tor de la misma orden : la Congregacion irá hoy 
á la iglesia de Santa Catalina , de PP. Dominicos. 

La ilustre y venGrable Congregacion de Jesus Nazareno , celebra hoy se· 
gundo domingo de mes en la iglesia de PP. Trinitarios descalzos los acostum. 
hrados egercicios á las cuatro de la tarde : se 'espera la asistencia de Jos her- -
manos y hermanas congregantes. · . 

Hoy segundo domingo de mes á las 3! de la tarde la Congregaciou 
ie la Natividad de nuestra Seriara , tendrá sus egercicios espirituales, y 
hará la prática el R. D. Mariano Costa , presbítero . . 

Papel suelto. lnstruccion de electores para elegir Ayuntamiento> y su 
arreglo , dada por las Ci>rtes á 24 de mayo ele 1812 : véndese en las ]i:.. 
.brerias tde los hermanos Josef y Juan Oliveres , calle de la Frenería' detras 
,de la Catedral, y calle del Obispo frente la Audiencia . . 

Avisos. No teniendo noticia del domicilio de D. Francisco Aymeric, te· 
n4ente que fue rlel regimiento del Infante D. Cárlos , hoy dia agregado en 
esta plaza , se le suplica se sirva presentarse á Estéhan Ginesta , en la fon
da de los Tres Reyes , que le dará razon de un suceto que tiene que corrnt .. 
nicarle un asunto interesante. 

En la calle del Marques de Barbará , núm. 5o , hay una casa de posa
das en la que se da de comer y dormir á -un precio c9mC>do. 

Ignorando la habitacion de D. Juan Mexias , teniente de infantería , se 
ＱｾＮ＠ ｳｵｹｾｩ｣｡＠ se Ｎ ｾｩｲｶ｡＠ pasar ｾ＠ la calle de la ｆＺｳｾｲｩｭ｡＠ , casa numero 2 2 , primer 
p1so , q-qe se ·le entregara una carta remrtHla de Berga. . 

Ventgs. El} la ha'ri-aca núm. 11 de la Catalina, en el ｣･ｭ･ｮｴｾｾｪｯ＠ que 
fué de Santa Maria del Mar, se venden chorizos al gusto de Extr:emadura de 
superior calidarr: · 

En e1 almacen de casa Just , calle de Basea , se vende vin9 ele Málaga 
seco de ｾｵＮ｡ｴｲｯ＠ añes , por barriles de arroba y de dos arrobas , al precio de 
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tres duros el barril de una. arroba , y á seis duros el de dos arrobas. 

En la posada de la Buena Suerte , calle de los Carclcrs, se hallan dos jar..; 
dineros ｱｬｬｾ＠ vienen de H0landa y Francia, y ｴｲ｡ｾｮ＠ consigo para vender un 
grtmde surtido de plantas, árboles y flores de muy exqmsito gusto. 

En la casa que habitaba D. Miguel Santos Giber, núm. 7, euarto segun· 
do , entrando por la calle del Pont" de la Parra , se venden macetas de fran
cesillas y clavellinas de superior calidad , las que se darán á precios mode
ndos: el que quiera comprarlas se conferirá con Juan Vivas, galoner(), ｱｵｾ Ｎ＠

habitn en dicha casa. 
En la ttenda de Pedro Maimy, calle mas baja de San Pedro, se vende 

aceite bueno á cuatro pesetas y diez cuartos el cuartaL 
.ltetornos. En la l'ontana de Oro hay una tartaaa de retorno para Per

piñan y otra para Gerona. y Figueras. 
En la ーｾｳ｡､｡＠ del Escudo de Francia , calle Nueva. de San Francisco , hay 

WJa tartana y una calesa de retorno para Perpiiian , y caballos , machos y 
mulas para todos usos para vender. 

Ea. la plaza de Santa Ana , frente Montesion , hay un coche y una ga
lera de re.torno para Madrid ó su carrera. 

Perdidas. Quien haya encontrado una hebilla de plata de muestra al 
rededor de perlas; figuradas, tenga la bondatt de entregarla á Domingo Obiols, 
eu la oficina de este periodirG , que enseñará la ｣ｯｭｰ｡ｾ･ｲ｡＠ y dará una gra
tificacion competelilte. 

ｄ ･ ｳＨｬｾ＠ la ｰｵｾｲｴ｡＠ del Angel hasta Graci¡¡ se cayó d.e una tartana Ull; 

baston con puño etl forma de cabeza de ganso y cordon de piel muy usa
do :se dará una gratificacion y las gracias á quien lo devuelva á la calle 
·6len Codols , mín1. 26. 

Desde San Audres basta esta ciudad se perdió una manilla de pelo con 
tanca de ｯｲｾ＠ : el que la l1aya hallado tenga: la bondad de llevarla á la ca
lle den Avinyó , can de Saleta, que se le gratiíicará. 

1\rodriz.as. En, la calle de las Carretas, mim. 6, darán razon. de una mu
ger reciett parida que desea cri3tura para criar en su casa. 

Agastina Fábregas de edad 27 lllños ., euya leche es de doce meses, 
<lesea encontrar criatura para ctiar : darán razon de ella en casa Anto
nio Planas , cordonero , en la plaza Nova. 

TeaLro. Hoy se egecutará )a misma funcion de ayer. A las cuatro . . 
Y á las siete y media la opera semiseria en des actos la ｅｾｰｯｳ｡＠ fcdelle, 

música del maestro Pacini. 

En el teatro de la plaza de los Gigantes se egecutará. la comedia titulada 
el B!·uto de Babilonia , baile y sainete. A las tres y media. 

Y á las siete la misma funcion. 

----------------------..... -
Hoy á las cuatro de la tarde en la calle den Aray y á beneficio de 

los pohre<1 del santo Hospital , se continua una lucida y ｾｵｹ＠ diverti
da funcion de juegos de manos. 

Y á las siete se volverá á repetir la 1nisma funcion. 

En la hnprenta de D. Antonio Brusi , impreser de Cámara de- S. M. 


